
Sábado 25 de Diciembre de 1871,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
M7" K Flium. 7da.

ministracion ó expendeduría que cam- Circular de la Dirección general de Ren-

Núm. 798.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

de las Baleares.

La Dirección general de Rentas con

¡ bie, y en su defecto firmará el encar
i gado de ella.
í 4.° Los sellos se cambiarán en 
¡ igual forma, firmando los interesados 
i en la parle inferior ó al dorso del plie- 
i go ó pliegos de papel en que deben 
I presentarse pegados; se estampará tam- 
í bien el sello de la dependencia en que 
| se verifique el cange, haciéndose cons- । tar el número de la cédula de empadro- 
í namiento. .

las Estancadas y Loterías, fecha 
de diciembre de 1865.

II

la fecha que aparece dice á esta Ad 
ministracion Económica lo siguiente: ¡ v. — «k,,v.»v.x...

Esta Dirección general ha acordado hará antes del dia 15 de enero, y sin
5.a La devolución del sobrante se

Disposiciones gue se citan.।
; 1.a Las Administraciones de Ha
' cienda pública surtirán con la antela- 
1 cion debida á todas las expendedurías 

de la provincia, de los efectos que ca- 
¡ da una expenda, de modo que al abrir
. se el dia l.° de enero en que precisa- 
‘ mente hado empezar el cambio, tengan 
í el surtido conveniente para atender á

que para el cange y devolución á la 
Fábrica Nacional del Sello de los efec
tos que se expresan al margen, que 
son los que en 31 de diciembre pró
ximo han de retirarse déla circulación, 
sé tengan presentes las disposiciones 
que en 11 y 14 de diciembre de 1865 
circuló la Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías, adicionadas en 
29 de noviembre de 1866; además de 
las cuales se observarán las siguientes

esperar el resultado del cange, cuyo ln demanda del público.
envio á la Fábrica ha de verificarse por ! 2.a Los Administradores de Ha-
separado precisamente. cienda pública designarán el estanco ó

6/ Con los efectos sobrantes se es ancos que han de efectuar esta ope-
devolverán también las antiguas cédu- ración en ¡as.capitales. En las subal- 
las de vecindad, como asimismo los : ternas se hará en los estancos de las 
demás documentos de vigilancia cor- ‘ A ministraciones, y en los demás pue- 
respondienles al año de 1810. # blos en el único que exista, debiendo

Al recomendar á V. S, esta Direc- i los Administradores del partido desig-. es 
cion general la importancia del servicionar el que hade ene ¡rgarse de este 3 '
de que se Irala, espera adoptará, en servicio en los puntos en que haya más

clase que sean se cangearan en igual 
forma que el papel sellado, si bien de
berán las Administraciones anunciarán 
al público la condición de que se pre
senten con distinción de pre« ios y pe
gados en medios pliegos de papel con 
la firma del interesado en la parle in
ferior ó al dorso si en esta no cabe, ó 
en tantos medios pliegos cu n os sean 
necesarios á estampar en cada una de 
las caras lodos cuantos se presenten. 
Se exceptúa de la formalidad de la 
firma á los que presenten para cangear 
sellos en Madrid; pero deberán suje
tarse al reconocimiento prévio é ins
tantáneo que practicará en la expresa
da tercena un grabador ó empleado 
pericial de la Fábrica Nacional del Se
llo. Este funcionario estampará en ellos 
el resultado de su reconocimiento con
la palabra «Legítimos, ó ilegítimos» 
según su caso, siendo responsable de

, ;e presenten en la Fábrica sin 
este requisito, los encargados de ren

4uv ov ..«.u, en servicio en ios pumus cu que uapnnao j Ciin"c.
consonancia con las anteriores disposi- de una expendeduría. El cambio debe- ! ‘ * D 'reglas: consonancia con las anteriores disposi- de una expendeduría, m camino ucue- ;

1 .‘ Para poder én su dia averiguar clones, las que crea convenientes para rá efectuarse todos los dias de sol^ái 
la procedencia de los efectos sobran-! que las operaciones del sobrante y sol, incluso los feriados, y Lolav. 31

• ' ‘ ' • 1 • J cange se realicen con el debido orden i de enero sin próroga alguna. Se ex- .

1/ Para poder en su dia averiguar

tes, se tendrá especial cuidado de po
ner el sello de la Administración subal-
terna ó expendeduria á la derecha 
del que aparece en la primera hoja del 
papel sellado, á menos (pie las resmas 
se hallen con el presciolo de la Fábri
ca. Los sellos sueltos se devolverán 

. pegados en medios pliegos, cuando se 
trate de pliegos incompletos, con el 
sello también de la Administración al 
dorso; si los pliegos estuviesen intac
tos bastará que se ponga el sello de la 
dependencia de que procedan. Se es- 
ceplúan de estos requisitos el papel y 
sellos del Almicen.

2 .a La operación del cangese con
cretará á las expendedurías que en las 
capitales han sustituido á las antiguas 
tercenas, á menos que el mejor servicio 
aconseje designar otro estanco ó estan
cos en concurrencia con aquellas.

3 .a Para el cange de toda clase de

, v.x, oui « 5-e Se exceptúa del ca*nge, en vir-
ha-.la el 31 lu^ lo dispuesto en las reglas 6., 

' i 7.° y 8.a del arl. 35 de la Instrucción
I ceptúa á Madrid del estas disposicio- de 10 de noviembre de 1861, elI papel 

nes, en donde deberá verificarse el ■ de oficio q m presenten los tribunales, 
i cange por los empleados dé la tercena corporaemneso funcionarios a quienes
de diez á tres de la tarde, menos los se lesgacilla .graUs po e R-‘li
dias feriados; ácuyo fin la Admims- ■ t» ue 12 de setiembre de dicho ano. El 

Madrid de diciembre de 1811. — ¡ (ración de Hacienda pública designará que presenten los ay uní. mlentos coi
Leandro Rubio. | un local á propósito en la misma para poran mes y demas que lo cay auqno

' ■ - -1 - ' • en la forma que el rido por compra en las expendedurías
' ‘ i del ramo, deberá llevar el sello que

y concierto.
Del recibo de esta circular, y de que

dar en cumplir cuanto en ella se pre
viene, se servirá V. S. darme aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años.

Lo que he dispuesto se inserte en el; llenar este servicio <
Bolelin oficial de la Provincia para co- ¡ Jefe de ésta considere más convenien- ; 
nocimiento oel publico y demas funcio- ; te y de menos molestias para el pu- :

efectos se exigirá como requisito indis-

narios que entiendan en el cambio del [ blico.
papel y sellos del presente año que ; 3.a El papel sellado de todas da-
debe quedar fuera de circulación el dia ses que presenten al cange los parli- 
31 de este mes. Al propio tiempo creo colares, corporaciones y luacionarios 
de mí deber encargar á los Sres. Al-1 públicos, les será cambia lo en el acto 
caldes pu sidenles de los Ayunlamien- ; en todas las expendedurías del reino, 
los de esta Provincia que no hayan de- t siempre que á juicio de los encargados 
vuelto lo .avia á esta Administración ’ del mismo no presentara señales evi- 
Economica las antiguas cedul s de ' denles de falsificación ó que por su ex- 
vecinJad y documentos de vigilancia ; cesiva cantidad infundiera sospechas 
correspondientes al año d - 18T0, que de su procedencia ilegitima. En uno y 
se les han reclamado en diferentes co- <otro caso los Administradores de Ha-

pensable la presentación de la cédula hnunícaciones, lo veiifiquen sin falla cicnda pública podrán valerse de gra
de empadronamicnio, escoplo en Ma- í alguna dentro de osle mes, precisa- i badores ó peritos en el ramo, obrando
drid, cuyo número se hará constar á La 1 mente, para poder cumplir lo dispues- en su vista según marcan las Instruc-
deret ha del sello, si se Irala de papel, ! lo en la preinserta circular.—Palma clones vigentes para los casos de de-
con la firma del interesado; al lado iz-; 18 de diciembre de 1811.—El Jefe fraudacion á la Hacienda.
quierdo se estampará el sello de la Ad- Económico.—Juan M. Martin. i 4.a Los sellos suel os de cualquier

usen aquellas.
6.a El sobrante que resulte existen

te en 31 de diciembre en los estancos 
situados fuera de los puntos de donde 
se surtén, les será cangeado en los 
primeros dias del mes de enero, a jui
cio de los Administradores principales 
y subalternos, según las distancias y 
circunstancias de cada punto. Los es
tanqueros de Madrid, capitales de pro
vincia y subalternas, deberán cangeai- 
lo precisamente el dia l.° de dicho mes 
en los sitios señalados al efecto, y en 
los mismos términos que se establecen 
para el público, á fin de lacililar cuan
to sea posible el cumplimiento de los 
arls. 16, M y 18 de la instrucción ya 
cítala, c ya falla de observancia pro
ducirá responsabilidad, que se hará
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2
efectiva á toáoslos que en ella incurran.

I.1 El papel escrito que á virtud de 
lo dispuesto en el art. 64 del Real do* 
creto resulte en los almacenes y es- 
pendedurias, será devuelto ¡i la Fábri
ca, con factura especial y en paquetes 
separados, para no confundirlo con lo 
que esté en blanco. El papel sellado 
y judicial de todas clases se devolverá 
al mismo establecimiento, colocándolo 
en manos de veinticinco pliegos, y con 
distinción de precios, señalando las 
cantidades que no lleguen á formar 
mano con el nú cero que contengan. 
Y los sellos serán remitidos según re
sulten del cambio, paro también en pa
quetes separados como en' el papel, por 
clases y precios, y con dobles facturas 
unos y otros efectos.

8.a Las Administraciones princi
pales de Hacienda pública ó los Guar
da-almacenes, podrán nombrar un re
presentante que asista al reconocimien
to de los efectos remitidos por los mis
mos á la Fábrica ¡Nacional del Sello, 
poniendo en conocimiento del Jefe de 
este establecimiento, al veiiücar la de
volución, la persona que autorice con 
tal objeto, y su domicilio, á fin deque 
pueda recibir el aviso oportuno del dia 
que ha de concurrir á presenciar aque
lla operación. Estos representantes no 
tendrán otro derecho que el de prestar 
su conformidad ai resultado que ofrez
ca el recuento y reconocimiento, cuyas 
dos circunstancias, y la de hallarse los 
bultos prescinlados ó oó, se consigna
rán en una acta especial, que se redac
tará y firmarán los asistentes, sin pt-r- 
juicio de lo que establece la Instruc
ción para estos casos, y con ervando 
aquel documento en la Fábrica á los 
efectos oportunos. Si el representante 
de algún Guarda-almacén no asistiera 
al reconocimiento después del aviso 
que le pasará la Fábrica con la debida 
antelación, este establecimiento proce
derá á verificarlo como si aquel estu
viera presente.

Cu cular de la Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías, fecha 14 de 

diciembre de 1865.

/ isposiciones gue se citan.

1 .a Las Administraciones princi
pales de Hacienda pública adoptarán 
las disposiciones convenientes para 
que todas las expendedurías se hallen 
surtidas de efectos timbrados del año 
actual con arreglo á sus venias, de for
ma que la última saca que se haga de 
los almacenes sea el día 28, procuran
do que las existencias con que cuenten 
no sean tan excesivas que dificulten el 
cange, ni tan escasas que se resienta el 
servicio.

2 .a Los dias 29 y 30 formarán los 
Gu rda-almacenes, Administradores su
balternos y demás encarga los de sur
tir, facturas de los efectos á su cargo 
que han de devolverse á la Fábrica, 
colocándolos en el orden correlativo en 
que figuran en las cuentas y estados 
mensuales, á fin de facilitar el recono
cimiento y recuento á los encargados 
de realizar estas operaciones.

3 .a El dia 31 á las diez de la ma
ñana, y una vez surtidos los puntos de 

expendicion con aquello que por casos 
imprevistos fuera indispensable cunce- 
der en los dos anteriores ó en el mismo, 
se dará principio al recuento de los 
expresados efectos á presencia de los 
jefes, autoridades y escribanos de Ren
tas que determina la Instrucción de 16 
de abril de 1816.

4 ." Concluido el recuento, y á pre
sencia de las mismas personas que lo 
han llevado á cabo, se procederá á 
formar paquetes [)or clases de todo el 
papel, sellos ó documentos que existan 
sin los precintos que usa la Fábrica del 
ramo. Estos paquetes serán precintados 
con cuerda, formando cruz, y una cu
bierta sobre el nudo en que se exprese 
el almacén ó Administración de que 
procede, la cantidad que contiene el 
paquete, con la circunstancia de ser la 
que ha resultado del recuento, cuya 
nota han de firmar los asistentes á la 
operación; y los escribanos darán le 
en la misma y en los testimonios que 
han de librar de lodo lo que se re
cuente, de haberse hecho así. La ope
ración de formar paquetes y precintar
los no podrá suspenderse bajo ningún 
pretexto, quedando exceptuadas d - ella 
las resmas que se encuentren sin abrir.

5 .a Los Administradores subalter
nos devolverán los sobrantes que re
sulten en sus almacenes á las Admi
nistraciones principales de Hacienda 
pública parad dia 6 de enero, en los 
mismos términos que queden del re
cuento y precintado, y con facturas 
duplicadas, quedando una de estas en 
dichas oficinas, y decretando en la 
Otra el «Admítase por los Guarda-alma
cenes.»

6 .a Ala presentación de los so
brantes por los subalternos con la fac
tura referida, podrán aquellos funcio
narios romper los precintos y recon
tar (1 contenido de los paquetes de pa
pel, sellos ó documentos sueltos, dan
do en el acto el oportuno resguardo ó 
reclamando también en el acto la dife
rencia si la hubiere; en la inteligencia 
que serán responsables al resultado 
que ofrezca el reconocimiento poste
rior que ha de hacerse en la Fábrica, 
los mencionados Guarda-almacenes.

7 .a Entregado el sobrante do los 
subalternos en el almacén de la capi
tal, las Administraciones dispondrán 
se proceda á formar los paquetes de 
toda la provincia, uniendo á los del 
Guarda-almacén lo que reciban de los 
Administradores, é incluyéndolo lodo 
en las facturas duplicadas can que han 
de acompañar los efectos, cuidando 
sean devueltos antes del dia 15 y sin 
esperar el resultado del cange af pú
blico, cuya devolución se hará por se
parado en los términos prefijados en 
orden de 11 del actual.

8 .a El sobrante de la tercena d ‘ 
esta córte se devolverá en los mismos 
términos que lo dolos almacenes prín - 
cipales, y su recuento se verificará bajo 
las mismas formalidade» que se expre
san en las reglas 3.a y 4.a, si bien no 
empezará hasta al anochecer del dia 31, 
pero de modo que quede concluido en 
la misma noche.

Núm. 799.

Propiedades — Circular.—Esta Ad
ministración espera del celo de los se
ñores Alcaldes de los pueblos de lapro- 
viocia, remitirán para el 31 del actual 
sin falla, las certificaciones en que cons
ten los productos íntegro y líquido de 
las rentas del 20 pg de los bienes de 
Propios ingresados en Depositaría, cor
respondentes, al segundo trimestre del 
corriente año económico; ó bien nega
tivas en el caso de no haberse recau • 
dado cantidad alguna, por el expre
sado concepto.

La falla de cumplimiento en este 
servicio por los Municipios, daría lu
gar á que esta oficina m» pudiese re
mitir oportunamente á la Superioridad, 
las noticias que acerca del mismo se le 
tienen recomen ladas; por lo que se 
promete serán puntuales los Sres. Al- 
cal les en la remesa de los documentos 
de que se trata, á fin de evitar toda res
ponsabilidad. Palma 20 de diciembre 
de 1871.—Juan M. Martin

Núm. 800.

He dispuesto que en el dia de ma
ñana quede abierto el pago de una 
mensualidad á la clase pasiva respec
tivo al mes de octubre último, empe
zando dicho pago á las ocho de la 
mañana hasta las tres y media de la 
larde.

Lo que se publica por medio del Bo 
lelin oficial y periódicos de esta Ciu
dad para que llegue a nolicia de los 
interesados. Palma 21 diciembre 1871, 
Juan M. Martin.

Núm. 801.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Algaida.

A efectos de reclamación, estará de 
manifiesto por espacio de 8 dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, la 
rectificación del repartimiento corres
pondiente al año económico de 1870 
-71. Algaida 17 diciembre de 1871.— 
BernardoPou, Alcalde. —P. A. D A.__ 
Gabriel Olivcr, secretario interino.

Núm. 802.
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET.

El repar imienlo individual entre con
tribuyentes asi vecinos como forasle- 
i;os para cubrir el déficid del presu
puesto municipal y cuota provincial 
del presente año económico formado 
por la Jnuía municipal de esta villa 
estará expuesta al público en la se
cretaria de esle Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias á contar del dia 
22 del corriente inclusive á los efectos 
prevenidos por la ley.

Lo que se pública en esle porióu'i- 
co oficial para conocimiento de los in
teresados. Gumpanet 19 de diciembre 
de ¡871.—El Presidente, Bartolomé 
Seguí.—P. A. D. de la J.— Juan Ben- 
nasar, Srio.

Núm. 803.
AYUNTAMIENTO DE PETRA.

Debiendo procederse por la Juula 
municipal de este pueblo á girar el re
parto para cubrir el déficit del presu
puesto municipal y provincial, corres
pondiente al presente año económico 
según lo prescrito en la ley de 23 de 
febrero de 1870, ha acordado este 
Cuerpo invitar asi á los vecinos como 
á los forasteros sujetos á dicho repar
to á ijue se sirvan recoger de la Se
cretaria de esle Municipio el estado de 
que trata el art. 32 del reglamento pa
ra la aplicación de la citada ley y lle
nar los huecos del mismo, devolvién
dolo á dicha oficina en el término de 
ocho días a contar desde la inserción 
de esle anuncio en el Boletín oficial do 
la provincia, adviniendo que de no 
presentarlo en el plazo señalado ni so
licitar se le entienda á su nombre esta 
Junta municipal ateniéndose á los da- 
lus que posea, fijará por sí las utili
dades imponibles quedando los intere
sados sin derecho á reclama!" de agra
vio. Petra 12 diciembre da 1871.—El 
presidente, Pedro J. Bullan.—P. A. 
del A —GuillermoOrdmas, secretario.

Núm. 80í.

COMISION DE VENTAS

de Bienes Nacionales en las Baleares.

Por disposición del Sr. Jefe de la 
Administración económica de esta Pro
vincia y en virtud de las leyes de l.° 
de mayo y 11 de julio de 1856 é ins
trucciones para su cumplimiento se sa
can á publica subasta en el dia y ho
ra que se dirán las fincas siguientes: 
Remate para el dia 24 de enero de 
1872, á las doce de su mañana, en las 
casas consistoriales de <!sla capital, an
te el Sr. Juez de primera instancia y es
cribano que corresponda.

PARTIDO DE MENORCA .

Bienes del Estado.—Ramo de Guer
ra .—Urbana.—Menor cuantía.

Espediente núm. 262 moderno.— 
Número 43 del inventario.—Un cuartel 
de infinteria sitúa lo en la punta de Ca- 
la-Corp en el pueblo de Villa-Cárlos 
del término municipal de Mahon, cuya 
finca procede del ramo de Guerra; lin
dante por el N. y S. con terreno baldío 
del mismo pueblo; por el E. con la ca
lle de San Ignacio, y por el O. con las 
peñas que dan vista al mar y la mi
rada del mismo pueblo. Dicho edificio 
se compone de plañía baja solamente; 
su construcción es de sillería arenisa 
muy blan la, se halla cu oslado ruino
so y su superficie es de selecienlos 
cuarenta y dos metros cuadrados. Los 
peritos lo justipreciaron en venta en 
quinientas veinte pesetas que servirán 
de tipo para la subasta; y la capitali
zación administrativa asciende á cua
trocientas sesenta y ocho pesetas.

No t a . Esta finca fué medida y ta
sada por D. Manuel de los Río s y don 
Matías Molí.

Espediente número 265 moderno.— 
Número 44 del inventario.—Uu edifi- 
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cío denominado Casa Hospital situado, 
en el puerto de Fornells del distrito 
municipal de Mercadal, cuya finca'pro
cede del ramo de Guerra. Está junto 
al castillo derruido, y linda por sus 
cuatro puntos cardinales con terreno 
baldío correspondiente al Estado. Di
cho edificio se compone de planta ba - 
ja solamente y su construcción es de 
manpostena de piedra y mortero, y se 
halla en tercera vida; siendo su super
ficie total de treinta y seis metros cua
drados. Los peritos lo justipreciaron 
en venia en cien pesetas cantidad que 
servirá de tipo para la subasta, sin 
considerarle valor alguno en renta. El 
líquido producto de la capitalización 
practicada por la Administración eco
nómica es de noventa pesetas.

No t a . Esta linca fue medida y la
sada por D. Manuel de los Río s y don 
Jaime Llull.
^Espediente número 26o.—Número 
4o del iuvenlario.—Otro edificio de
nominado Pabellones de oficiales ó ca
sa fonda situada en el puerto de For
nells del distrito municipal de Merca
da!, cuya finca es de la misma proce
dencia que la anterior. Linda por N. 
S y E. con terreno baldío correspon
diente al Estado y por el 0. con tierras 
del señor barón de las Arenas. Dicho 
edificio se compone solamente de plan
ta baja, su construcción es de mam- 
posteria de piedra y mortero, y se ha
lla en tercera vida, ocupando una su
perficie total de seiscientos sesenta me
tros cuadrados. L-)S peritos lo justi
preciaron en venta en decientas cin
cuenta pesetas, cantidad que servirá 
de tipo para la subasta y no le calcu
laron valor alguno en renta El líquido 
prodüc’o de la capitalización adminis
trativa asciende á doscientas veinte y 
cinco pesetas.

No t a : Dicha finca fue medida y ta
sada por D. Manuel de los Río s y don 
Jaime Llull.

Espediente nú cero 265 moderno.— 
Número 46 moderno.—Otro edificio 
denominado Cuerpo de Guardia de Ca
ballería también situado en el puerto 
de Fornells del distrito municipal de 
Mercadal y de igual procedencia que 
los anteriores. Linda por el E. con un 
algible público, por el N. S. y 0., con 
terreno baldío correspondiente al pue
blo. Dicho edificio se compone de so
lar y parle de sus paredes: y su su
perficie mide ciento seis metros cua
drados. Los peritos la lasaron en ven
ta en ochenta pesetas, cuya cantidad 
servirá de tipo para la s ibasla, y no 
se le consideró valor alguno en renta. 
El líquido producto de la ca|)italizacion 
administrativa es de sesenta y dos pe
setas.

No t a . Esta finca fue medida y la
sada por D. Manuel de los Ríos y Ve- 
larde y 1). Jaime Llull.

Espediente número 265 moderno.— 
Número 47 del inventario.—Otro edi
ficio denominado cuartel de Infantería 
situado en el pueblo de Fornells dis
trito municipal de Mercadal, siendo la 
espresada finca de la misma proceden
cia que las anteriores; lindante por el 
N. y O. con tierras del señor barón de 
las Arenas, por el S. con el camino 
del cementerio y por el E. con la car

retera de Mercadal. Dicho edificio se : 
compone de solar y de sus cimientos 
y su superficie total es de doscientos 
treinta y seis metros cuadrados. Los 
peritos lo justipreciaron en venta en 
ciento veinte pesetas, cantidad que 
servirá de tipo para la subasta, sin 
considerarle valor alguno en renta. El 
líqu do producto de la capitalización 
administrativa es de ciento ocho pe
setas.

No t a . Esta finca fuá medida y la
sada por 1). Manuel de los Ríos y don 
Jaime Llull.

Espediente número 263 moderno.— 
Número 48 del inventario.— Otro edi
ficio denominado el cuartel de Santa 
Galdana situado en el término de Ciu- 
dadela en la punta del mismo nom
bre, siando dicha finca de igual proce
dencia que las anteriores. Linda por 
N. S. E. y O con tierras pertenecien
tes al predio Sania Ana del señor con
de de Torre Saura. Dicho edificio se 
compone de planta baja solamente y 
solo existen varias de sus paredes, su 
construcción es de mamposleria \ si
llería y se halla enteramente derruido, 
siendo su superficie total doscientos 
cincuenta metros cuadrados. Los pe 
ritos lo (asaron en venta en ciento cin- 
cuenla pesetas, cantidad que deberá 
servir de tipo para la subasta, y no le 
calcularon valor alguno en renta. El 
líquido produelo de la capitalización 
administrativa es de ciento treinta y 
cinco pesetas.

No t a . Esla finca fue medida y ta
sada por los peritos D Manuel de los 
Río s y D. Agustin Juaneda y Pons.

Espediente número 264 moderno.— 
Número 49 del inventario.—Un alma
cén de Pólvora con su cuerpo de Guar
dia y huerto de secano que rodea el 
espresado edificio, sito en el término 
de Ciudadela y á una distancia de unos 
ochocientos metros de la población, 
de la misma procedencia que las an
teriores; linda por sus cuatro puntos 
cardinales con tierras de D. Juan Car
reras y Vigo. El susodicho edificio se 
compone de planta baja, su construc
ción es de sillería arenisca y se halla 
en estado mediano de vida, ademas tie
ne el huerto de secano que rodea al 
edificio y su camino de entrada en la 
cerca ó huerto de secano y lo lo está 
cercado de pared de piedra en seco, y 
su superficie tolal incluyendo la que 
corresponde al camino de entrada á la 
cerca que conduce al almacén ó polvo
rín, es de seis mil trecientos ochenta y 
dos metros cuadrados. Los p ritos lo 
juslipreci iron en junto en venta en mil 
trecientas cincuenta pesetas que servi
rán de tipo para la subasta y en ren
ta en veinte y cuatro pesetas anuales. 
El líquido produelo de la capitaliza
ción adminislraliva asciende á cuatro
cientas treinta y dos pesetas.

No t a . Esla finca fué medida y la
sada por D. Manuel de los Río s y Ve- 
larde y D. Agustín Juaneda y Pons.

PARTIDO DE PALMA.
Bienes de propios.—Urbana.—Menor 

cuantía.
Espediente número 75 moderno.— 

Número 106 del inventario.—Un pe
queño solar silo en Valldemosa pro

cedente de los propios de dicha villa. 
Linda por la derecha con casa de Ge- 
rónima Más, por la izquierda con la 
casa consistorial del mismo pueblo y 
por el fondo con casa de Juana Ana 
Amengual. Mide una superficie de vein
te y ocho metros y cuarenta decíme
tros. Los peritos lo lasaron en venta 
en cien pesetas, cantidad que servirá 
de tipo para la subasta, y no le cal
cularon valor alguno en renta. El lí
quido producto de la capitalización 
practicada por la Administración eco
nómica es de noventa pesetas.

No t a . Esla finca fué medida y la
sada por D. Juan Mayo! y Ripoll y don 
Lorenzo Liado y Vidal.

pa r t id o d e ma n  a  c o r .
Bienes de Propios.—Rústica.—Menor 

cuantía.
Número 23*del inventario.'—Una 

pieza de tierra de primera calidad, 
llamada la Comuna en la que hay ála
mos blancos, sita en el término de la 
villa de Monluiri, partido de Manacor, 
perteneciente á los propios de dicha 
villa de Monluiri. Mide una superficie 
de setenta destres ó sean doce areas, 
cuarenta y tres cenliáreas y cuatro ten
ias cincuenta y siete diez milésimas 
cuadradas. Lin ¡a con camino de Son 
Picoraell, con (ierras de Miguel Bala- 
guer y con el predio ses donases. Es 
indivisible. Los peritos la lasaron en 
venia en dos mil cuatrocientas tremí! 
y siele pesetas y cincuenta céntimos, 
y en renta en ciento setenta pesetas y 
como la capitalización asciende á tres 
mil sesenta pesetas esla cantidad de
berá servir de tipo para la subasta

No t a . Esla finca fué medida y la
sada por I). Miguel Sorá, D. Miguel 
Pujol y D. Juan Bautista Más.

' ADVERTENCIAS.
1 .a No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 .a No podrán hacer postura los 

quesean deudores ála Hacienda como 
segundos conlribuyenL'S ó por contra
tos ú obligaciones en favor del estado, 
mientras no acrediten hallarse solven
tes de sus compromisos.

3 .° El precio en que fueren rema
tadas las fincas, queso adjudicarán al 
mejor poMor; sean de mayor ó menor 
cuanlia y procedan de corporaciones 
civiles, lo pagará ésle en 10 plazos 
iguales de a 10 por 100 cada uno: el 
primero á los 15 días siguientes al de 
notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un año cada 
uno para que en nueve quede cubierto 
todo su valor, según se previene en la 
ley de 1 1 de julio de 1856.

4 .a Las fincas de mayor cuanlia 
del clero y del Estado continuarán pa
gándose en 15 plazos y 14 años que 
previene el articulo 6.° de la ley de 1.° 
de mayo de 1855 y con la bonificación 
del 5 por 100 que el mismo otorga á 
los compradores que anticipen uno ó 
mas plazos pudiendo ésle hacer el pa
go del 50 por 100 en papel de la deuda 
pública consolidada ó diferida confor
me á lo dispuesto en el art. 20 de la 
mencionada ley. Las de menor cuanlia 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo 
que es lo mismo durante 19 años. A los 

compradores que anticipen uno ó mas 
plazos no se les hará mas abono que el 
3 por 100 anual en el concepto que el 
pago ha de ejecutarse altenorde lo que 
disponen las instrucciones de 31 de 
mayo de 1855 y 30 de junio del mis
mo año.

5 .a Por el articuló 3.° del decreto 
del gobierno provisional fecha 23 de 
noviembre de 1868 y publicado en la 
Gaceta del siguiente dia 24, se autori
za la admisión por su valor nominal de 
los Bonos del empréstito de 200 mi
llones de escudos en pago de las fin
cas que se enagenen por el Estado en 
virtud de las leyes vigentes de desa
mortización.

6 .a Segun resulta de los antece
dentes y demas datos que existen en la 
sección de propiedades y derechos del 
Estado de esla Provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las manifestadas; pero 
si apareciesen posteriormente, se in
demnizará al comprador en los térmi
nos que en la yá citada ley se deter
mina. ,

7 a Si se enlabiare reclamación so
bre esceso ó falla de cabida, y del es
pediente residíase que dicha falta ó es
ceso iguala á la quinta parle de la es- 
presada en el anuncio, será nula la 
venia, quedando por el contrarío firme 
y subsistente y sin derecho á indem
nización el Estado ni comprador si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quin
ta parte. (Real orden de 11 de noviem
bre do 1863 )

8 .a Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de desamor
tización solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falla 
de sus cabidas señaladas ó por cual
quier oirá causa justa en el término im- 
prorogable de 15 dias desde el de la po
sesión. La loma de posesión podrá ser 
gubernativa ó judicial, segun convenga 
á los compradores. El que verificado 
el pago d l primer plazo del importe 
del remate dejase de lomarla en el tér
mino de un mes se considerara como 
poseedor para los efectos de este arti
culo. (Art. 7 0 del Real decret) de 10 
de julio de 1856 )

9 .a El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agenles deba A Imioislracioa e indepen
dientes ile la voluntad de los compra
dores; pero quedarán a salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. (Articulo 8.° 
de Ídem.)

10 .a Las reclamaciones que con 
arreglo al articulo 173 de la instruc
ción de 31 de mayo de 1855 deben di- 
rijirse á la adminislracion antes de en
tablar en los Juzgados de primera ins
tancia, demanda contra las Fincas cna- 
genadasporel Estado, deberán incoar
se en el termino preciso de los seis me
ses inmediatamente posteriores ala ad
judicación. Basado este término solo se 
admitirán en los juzgados ordinarios 
las acciones de propiedad ó de otros 
derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los po
seedores citándose de eviccion á la ad
minislracion. (Art. 9/ de id. id.)

11 .a Los derechos de espediente
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hasta la loma de posesión serán de 
cuenta del remal ante.

12/ El arrendatario de las lincas 
urbanas caduca á los 40 dias después 
de la loma de posesión por el com
prador, según la ley de 30 de abril de 
1856, y el de los predios rústicos con
cluido que sea el año del arrendamien
to corriente á la toma de pos-sion por 
los compradores según la misma ley.

13/ Los compradores de lincas 
urbanas no podrán demolerlas ni der
ribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del re

' mate.
NOTAS.

I a Se consideran < orno bienes de 
corporaciones civiles los del extinguido 
patrimonio de la corona, los de pro
pios, Beneficencia é instrucción pública 
superior cuyos productos no ingresen 
en las cajas del Estado, y los demas bie
nes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los 
pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre los de instrucción 
pública superior cuyos productos in
gres m en las cajas del Estado, las del 
secuestro del ex Infante I). Carlos, los 
de las órdenes militares de San Juan de 
Jerusalem, los de Cofralias, obras 
pias, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre ori
gen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

A la vez que en las casas consisto
riales de esta capital tendrá lugar otro 
remate en Madrid, Mahon y Manacor 
de las fincas respectivas, en el mismo 
dia y hora. ,

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
indicadas.

CONDICIONES 

para lomar parle en las subastas^ y penas 
en que se incurre por (alia de pago del 

primer plazo.

Real orden de 48 de febrero de 4860.
Arl. 1° La identidad déla persona 

y domicilio de los postores exigida por 
él articulo 31 de la ley de 11 de julio 
de 1856, se justificará mediante dili
gencia en el acto del remate ante el Juez 
V escribano (pie autoricen este, con dos 
testigos de notoria solvencia, á juicio 
del Juez y del Comisionado ile ventas, 
cuyos testigos admitirán la responsabi
lidad de manifestar en cas-) de que la 
tinca sea declarada en quiebra cual sea 
el verdadero domiciliodel rematante, si 
éste no fuere encontrado, sin perjuicio 
de la en que incurra si hubiere existido 
alguna falsedad en la primera.

Real urden de 25 de enero de 4861.
Disposición 5 6 Regla 3/ Caso de no 

darse razón del rematante en el domi
cilio espresado en el espediente de su
basta, se buscará á cualquiera de los 
testigos ile abono, y se le entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10.a El Gobernador al 
.declarar la quiebra, oficiará al Juez an

te quien se celebró la subasta para que 
pueda imponer la responsabilidad á 
quien refieren ios artículos 38 y 39 de 
la ley de 11 de julio de 1856 Igual 
aviso dará al promotor Fiscal de Ha
cienda puraque pueda instar ó contri
buir á que se haga efectiva la respon
sabilidad que la ley impone.

Ley de 11 dejuíiode IS-áG^irt. 38. 
Aprobada la subasta por la superiori
dad, si el interesado no hiciere efecti
vo el pago del primer plazo en el lér 
mino de los 15 dias siguientes á la nu
lificación se pon Irá al instante en co
nocimiento del Juez (pie hubiere presi
dido la subasta.

El juez proveerá auto á continua
ción para (jue en el aclo de la notifica
ción pague el interesado por via de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
á qu ■ ascienda el primer pago, no ba
jando nunca esta mulla de 250 pese
tas, si dicha cuarta parle no ascendie
ra á dicha cantidad.

Arl. 39. Si en el aclo de la notifi
cación no hiciese efectiva la m día, sin 
necesidad de nueva providencia y en 
aquel mismo momento, será constituido 
en prisión por via de apremio á razón 
de un día por cada 2 pesetas y 50 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
esce ier de un año, poniéndose á con
tinuación diligencia de quedar así eje
cutado

Lo que se hace sal) r á los licitado- 
res con el fin de que no aleguen igno
rancia. Palma 14 de diciembre de 1811. 
El comisionado Jaime Escalas.

Cortes,
Dado en Palacio á treinta de no

viembre de mil mdiocienlos setenta y 
uno.— Amadeo.— El Presidente de! 
Consejo de ministros, José Malcampo.

Núm. 805.

TRIBUNAL DE CUENTAS
DEL REINO.

Secretaria general. —Negociado 2.°— 
Emplazamiento.—Por el presente y en 
virtud de acuerdo del Exmo. Sr. Mi
nistro Gefe de la Sección 1 / de este 
Tribunal, se cita llama y emplaza por 
primera vez áD Juan Cáceres de León, 
Administrador interino de Hacienda pu
blica que fué de las Islas Baleares en 
1859, ó sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 
treinta dias que empezarán á contarse 
á los diez de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secre
taria general por si ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el plie
go de reparos ocurridos en el eximen 
de la cuenta de efectos timbrados déla 
referida provincia correspondiente al 
mes de diciembre de 1859, en la inte
ligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lu.ar. Madrid 
13 de diciembie de 18“ 1.—Ignacio 
S. Inclán.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Santander y el Juez 
do primera instancia de Cabuérniga, de 
los cuales resulta:

Que en 1855 la villa de Treceno 
entregó á D. José Díaz de la Campa. 
Depositario del Ayuntamiento de Val- 
delaliga, la cantidad de 40.000 rea
les procedentes; según afirmó aquel, 
de maderas vendidas por el pueblo; y 
labiendo mandado el Gobernador de 
a provincia en 1851 que el pueblo 
de Treceno rindi-se las cuentas de 
os fondos que debieron haber ingre- 

sadode los comunales del Ayuntamien- 
o de ValJelaliga, D. José Diaz de la 

Campa entregó á ¡). José Sánchez Ma- 
vellan un pagaré á la orden de Diaz 
Campa, suecrilo por D José Carreras, 
como apoderado de I). Benito Otero, 
por la cantidad de 40.000 rs. perte
necientes á los fondos de la villa de 
Treceno;

Que instruido el oportuno expedien
te para averiguar quien era el res- 
posable del importe y de los reditos 
del pagaré, la Diputación proyi icial 
en sesión de 6 de julio de 1869 acor
dó que D. José Diaz de la Campa en
tregara en el término de cinco dias al 
pueblo de Terceño el capital y réditos 
menciónalos, bajo apercibimiento de 
ejecución y apremio:

Que el interesado Campa recurrió á 
la Diputación provincial en 20 de agos
to siguiente pidiendo que reformara su 
resolución, y remitiese á los Tribuna
les de Justicia las reclamaciones que 
contra el pudieran enlabiarse:

Que la misma Diputación man !ó en 
12 de abril último que se llevase á efec
to esta providencia; y habiendo suli- 
citado Días Campa que se suspendie
se, el Gobernador en 11 de mayo si
guiente, desestimando esta instancia, 
declaró no haber lugar á suspender el 
mencionado acuerdo:

Que el mismo u. Jo-é Diaz de la 
Campa recurrió al Juzgado de prime
ra instancia de Cabuérnigapi tiendo que 
declarase que no era el deman ¡ante res
ponsable de los referidos 40.000 rs. é 
intereses, haciendo saber la presenta
ción de la demanda al Ayuntamiento de 
Valdeíaliga, al Promotor fiscal y al Go
bernador:

Que cuando se hallaba en tramita
ción este litigio, el Gobernador de la 
provincia de Santander requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose en el 
art. 50 de la ley provincial vigente, 
que determina que no puede ser sus
pendida la ejecución de los acuerdos 
dictados en asamos de la competen
cia de las Diputaciones, aun cu indo 
por ellos y en su forma se infrinja al
guna de las disposiciones de esta ley 
ó de otras especiales; y que conce
de el curso de alzada para ante el 
Gobierno á quien se crea perjudicado 
por la ejecución del acuerdo de esta 
clase, y en el art. 169 de la ley mu

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETOS.

Vengo en nombrar jefe superior de 
Administración civil, Subsecretario de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
y Secretario de dicho Consejo, á don 
Antonio Fcrralges y Mesa, Diputado á

nicipal que hace álos Vocales de las 
Comisiones provinciales responsables 
de los daños y perjuicios indebidamen
te- originados por la ejecución de los 
acuerdos de estas corporaciones:

Que sustanciado este incidente de 
competencia, el Juzgado declaró tener
la para continuar entendiendo del ne
gocio, porque habiendo contratado la 
villa deTreceuo con 1). José Diaz déla 
Lampa, como nuevo particular y de su 
confianza, obró como persona jurídica 
quedando en su consecuencia ambos 
contratantes sujetos á la jurisdiccicn 
ordinaria; y en que no siendo de carác
ter ejecutorio el acuerdo de la Diputa
ción provincial, y habiéndose presen
tado la demanda dentro del plazo que 
determina el artículo 51 de la ley orgá
nica provincial de 20 de agosto de 
1810, el Juzgado no puede menos de 
admitir la demanda:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen de la Diputación pro
vincial, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 51 de la ley provincial 
de 20 de agosto de 1810, según el cual 
los que se crean perjudicados en sus | 
derechos civiles por los acuerdos de la 
Diputación, haya sido ó no suspendida 
su ejecución en virtud de lo dispuesto 
en los dos artículos anteriores, pueden 
reclamar contra ellos mediante deman
da ante el Juez ó Tribunal competente, 
según lo que, atendida la naturaleza del 
asunto, dispongan las leyes.

Considerando que la providencia de 
la Diputación provincial de 16 de j dio 
de 1869 ha podido perjudicar los de
rechos civiles de D. José Diaz de la 
Campa, toda vez que le mandó entre
gar en el término de cinco dias el 
Ayuntamiento de Treceno cierta suma 
que recibió en 1855 é impuso á nom
bre de dicha corporación en la casa 
de comercio de Otero y Rosillo.

Considerando que contra esta clase 
de providencias, y al tenor de lo dis
puesto en el art. 51 de la ley provin
cial citada, há lugar á reclamar ante el 
Juzga io ó Tribunal competente, el cual 
decidirá si el recurso se ha interpuesto 
dentro del plazo legal;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintiséis de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
uno.— Amadeo.— El Presidente del 
Consejo de ministros, José Malcampo.

(Gaceta del 4de diciembre.

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Piño y VUanueua promo
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y libreria de 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.—Imprenta de Pedro José (Jdabert
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